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RESOLUCION de la Dirección General del Instituto Geo
gráfico 11 Catastral por la que se declara en situación 
de . excedente voluntario en el Cuerpo de Delineantes 
Cartográficos a don Fernando González GÓTneZ. 

nmo. Sr.: Vista la Instancia presentada por don Fernaoc!O 
González Gómez en solicitud de que se le conceda el pase a la 
situación de excedente voluntario en. el \Cuerpo de Delineantes 
Cartográficos, por pasar á prestar sus servicios al Ministerio 
de Obras Públicas en el Cuerpo de Delineantes, 

Esta Dirección General. de conformidad con la propuesta 
de esa Sección, ha tenido a bien declarar 'a dicho funcionario 
en situación de excedente voluntario en . el Cuerpo de Delinean
tes Cartográficos de este Instituto, en las condiciones que . de
terminan el articulo 57 del Reglamento vigente en este Centro 
y el apartado a) del articulb 90 de la Ley de 15 de Julio de 1954; 
entendiéndose la expresada situación a partir de la fecha de la 
presente Resolución . 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 16 de mayo de 1962.-El Director general, Vicente 

Puyal. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Sección séptima (Personal). 

RESOLUCION de .la Dire.cctón General de Plazas y Pro
vincias Afrioanas por la que se concede excedencia 
voluntaria al Inspector del Cuerpo General de Poli
cia don Alfonso Luque Gastey, en la Policia Guber· 
nativa de la Región Ecuatorial. 

AccedIendo a la petiCión formulada por el Inspector del 
Cuerpo General de Pollciá don Alfonso Luque Gastey, 

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
de vuestra Uustrlsima y con lo preceptuado en el articulo 19 
del Estatuto del Personal al Servicio de la Región Ecuatorial, 
ha tenido a bien concederle la excedenci,a voluntaria en la Po
licia Gubernativa de la expresada Región, yin derecho a ha
beres de ninguna claS<:! y por un plazo superior a un año e 
inferior a diez, con efectividad del día 8 de mayo en curso, 
siguiente al en que cumplió la licencia extraordinaria por. en
fermo que le fué concedida. 

Lo que participo a V. S. para su conocimiento V efectos 
procedentes. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de mayo de 1962.-El Director general, José D1az 

de V1llegas. 

Sr. Secretario general c1e esta Dirección General. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 16 de maYIJ de 1962 por la que se le confiere 
efectividad legal al ' «Escalafón general de los Cuerpos 
de Prisiones y otros servicios». 

Ilmo. Sr.: Publicado en _ el «Boletin de Información del 
Ministerio de Justicia» número 554, de fecha 15 de los co
rrientes, como anexo del mismo, el Escalafón comprensivo de 
los distintos Cuerpos y Secciones que integran el general de 
Prisiones, referido al dia 31 de diciemb!'é de 1961, 

Este Ministerio ha acordado darle efectividad legal a dicha 
publicación, concediendo un plazo de treinta días, a · partir de 
la fecha de inserción de la presente Orden en el «Boletin Ofi
cial del Estado», para que los interesados puedan sol!citar ante 
la Dirección General ' del Ramo la rectificación de los errores 
que pudieren aparecer en el mismo, a tenor de lo dispuesto en 
el articulo 354 del vigente Reglamento de los Servicios dePrl
siones. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios . guarde a V. l. muchos aftoso 
Madrid. 16 de mayo de 1962. 

lTURMENDI 

Ilmo. Sr: Director general de Prislonea. 


